
CODIGO Nombre Descripción
Naturaleza del 

control

Formalización 

Documentación
Relación Documentación

Responsable de 

ejecución

Ejecución del 

control

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPPE041

Establecimiento de garantías de 

Pólizas-Estabilidad y/o calidad 

del producto y/o servicio

Descripción: 

El contratista suscribe pólizas de seguros con las aseguradores con el fin de dar garantía al proyecto a ejecutar amparando la estabilidad y/o 

calidad del producto y/o servicio 

(Reglamento interno del Comité de Conciliación y Defensa Judicial Resolución 067 del 13 de junio de 2012)

Objetivo: 

Contar con las garantías necesarias para cumplir con el objeto del convenio, respecto a la estabilidad y la calidad del producto y/o servicio 

 

Procedimiento: 

Manual de Interventoria MMI002, Manual de Gerencia de Proyectos MMI001, Manual de la actividad precontractual, contractual y 

postcontractual de derecho privado de FONADE MAP802, Manual de Contratación MDI008

Preventivo
Formalmente 

Documentado

Manual de Supervisión e 

Interventoría de FONADE 

MMI002, Manual de 

Gerencia de Proyectos 

MMI001, Manual de la 

actividad precontractual, 

contractual y 

postcontractual de 

derecho privado de 

FONADE MAP802, Manual 

de Contratación MDI008

Supervisor, 

Interventor, 

Gerente de 

Convenio, 

Subgerencia de 

Contratación 

y/o Asesoría 

Jurídica

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI NO 55%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPPE005 Visitas de campo

Descripción:

Dependiendo del alcance e importancia del evento que ocasionan la visita, de manera escalonada es decir agotando el nivel de jerarquía, el 

Supervisor, el Gerente de Convenio, Gerente de área, Subgerente Técnico, realizan seguimiento a la ejecución del objeto contractual con el fin 

de verificar que se cumpla con lo pactado.

 

Objetivo:

Garantizar que la calidad de los bienes y servicios contratados cumplan con las expectativas del cliente y además que el plazo para la entrega se 

está cumpliendo.

 

Procedimiento:

PMI015 - Seguimiento a la ejecución de la contratación

MMI002 - Manual de Interventoría

MMI001 - Manual de Gerencia de Proyectos

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MMI001 - Manual de 

Gerencia de proyectos

MMI002 - Manual de 

Supervisión e Interventoría 

de FONADE

Gerentes de 

Unidad de la 

Subgerencia 

Técnica, 

Gerentes de 

convenio, 

Supervisores e 

Interventor

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPPE023
Comités y/o reuniones de 

seguimiento del contrato

Descripción: 

La interventoría programa y coordina con el Contratista y Fonade las reuniones de seguimiento del contrato en lo referente a aspectos 

técnicos, presupuestales y administrativos, con el fin de conocer el estado de avance, novedades que se presenten y realizar los ajustes 

correspondientes. 

 

Objetivo:

Verificar el estado de avance del contrato y los aspectos técnicos, con el fin de tomar decisiones de forma oportuna, frente a las a las 

novedades que se presenten en la ejecución de los mismos. 

 

Procedimiento: 

MMI002 - Manual de Interventoría

MMI001 - Manual de Gerencia de Proyectos

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MMI002 - Manual de 

Supervisión e Interventoría 

de FONADE

MMI001 - Manual de 

Gerencia de Proyectos

Supervisor, 

Interventor, 

Gerente de 

Convenio

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPPE016
Interventoría a la ejecución de 

los proyectos

Descripción: 

Conjunto de actividades que cumple el interventor con el fin de controlar, exigir y verificar la ejecución y liquidación del contrato. 

 

Objetivo: 

Controlar la ejecución del objeto contractual en cuanto a parámetros de costo, tiempo, calidad y legalidad conforme a la normatividad vigente. 

 

Procedimiento: 

MMI002 - Manual de Interventoría

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MMI002 - Manual de 

Supervisión e Interventoría 

de FONADE

Gerente de 

Convenio 

(planta o 

contratista), 

interventor 

(Contratista), 

supervisor 

(Contratista)

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPPE051
Auditorías Visibles y/o veeduría 

ciudadana

Descripción:

FONADE tiene implementado para los proyectos un esquema de Auditorías Visibles, que son un mecanismo de participación ciudadana creado 

por el Gobierno Nacional e implementada por FONADE, para que las comunidades beneficiarias de los proyectos realicen seguimiento y control 

social a los mismos, a fin de garantizar su adecuada ejecución y conformación de la veeduría ciudadana. La entidad tiene implementado un 

equipo de control social en la Gerencia de Desarrollo Territorial, el cual realiza un proceso de acompañamiento y coordinación de tres visitas de 

auditoría en las que se realiza: 1) Presentación del Proyecto, 2) Seguimiento a los compromisos, 3) presentación del balance técnico y social.

Objetivo:

Establecer canales de comunicación efectivos: Comunidad- Veeduría- Interventoría- FONADE

Minimizar conflictos y si se presentan situaciones, poder ser abordadas sin que estas afecten el desarrollo normal de la obra

Mantener el alcance real de la figura de veedores a través de las capacitaciones, empoderando a las veedurías para que ejerzan su rol.

Evaluar los compromisos adquiridos por los actores locales.

Preventivo
Formalmente 

Documentado

Dentro del Plan de Acción 

se está elaborando un 

procedimiento

Comunidad, 

Entidad 

territorial, 

Personería, 

Municipal, 

Contratistas de 

Obra, 

Supervisores, 

Interventoría

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO011

Asignación del Comité Evaluador 

en todos los procesos. Se asigna 

más de un profesional del Área 

de Procesos de Selección

Descripción: 

El Comité Evaluador integrado por profesionales técnicos y un abogado, es designado por el Gerente de Unidad de Procesos de Selección, 

teniendo en cuenta el volumen de trabajo según la base de datos de seguimiento.

Objetivo:

Garantizar la efectividad en el proceso de selección, contando con más de un criterio profesional. Así mismo, garantizar que la evaluación de 

los procesos de selección se realice bajo la selección de un personal idóneo, de acuerdo al objeto del proceso de selección. De igual manera dar 

cumplimiento a los cronogramas establecidos, distribuyendo proporcionalmente los procesos en los profesionales del área. 

Procedimiento: 

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

PDI721 Contratación Directa

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

PDI721 Contratación 

Directa

Gerente de 

Unidad del área 

de procesos de 

selección 

(Planta) Técnico 

de apoyo a la 

gestión 

(contratista)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO037

Restricción frente a 

comunicación entre el Comité 

Evaluador y los oferentes e 

interesados

Descripción:

Aplicar el numeral 2.3 de las Reglas de Participación, en relación con la prevención de contacto personal o telefónico por parte del Comité 

Evaluador con los posibles oferentes e interesados en cualquier fase del proceso, canalizando las comunicaciones a través del correo 

electrónico del proceso o comunicaciones radicadas en el Centro de atención al ciudadano.

Objetivo:

Garantizar la transparencia e igualdad de condiciones de los oferentes participantes en los procesos adelantados por la entidad.

Procedimiento:Ninguno

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Comité 

Evaluador, 

compuesto por:-

a) Profesionales 

de Procesos de 

Selección 

(Contratista)-

Manual / Visual NO NO NO SI SI SI SI 65%

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO076

Revisión del Estudio Previo por 

parte de Abogado Articulador, el 

estudio previo, reglas de 

participacion y demás 

documentos del proceso

Descripción:

Los abogados articuladores efectúan la revisión del Documento de estudio previo con el fin de verificar que la necesidad a contratar sea 

concordante con el objeto contractual, las condiciones técnicas, jurídicas y financieras requeridas.

Objetivo:

Garantizar el contenido de los documentos precontractuales de conformidad con la normatividad vigente y el manual de contratación de 

FONADE.

Procedimiento:Ninguno.

Preventivo
Formalmente 

Documentado
No Aplica

Abogado 

articulador 

(Contratista)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Dentro del desarrollo del seguimiento realizado se observó que el rol de abogado articulador ya no existe 

dentro del esquema de funciones del área, sin embargo la función se sigue cumpliendo por parte de los 

profesionales de estudios previos entre ellos (componente técnico, financiero y jurídico) finalmente el gerente 

de área aprueba o solicita ajuste al documento de estudios previos final.

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO006

Revisión, análisis, motivación y 

elaboración de adendas a que 

haya lugar a las reglas de 

participación y demás 

documentos del proceso

Descripción: 

A partir del documento de respuesta a observaciones a las reglas de participación, se revisa la pertinencia y/u oportunidad de publicación de 

adendas y se motivan mediante alcances a los estudios previos del proceso de selección. 

Objetivo: Modificar aspectos Técnicos y/o formales del proceso, luego de efectuar un análisis a las observaciones y si es procedente aclarar de 

manera objetiva ampliando así el espectro de participación y pluralidad de oferentes.

Procedimiento: 

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

Profesionales 

del Área de 

Proceos de 

Selección 

(Contratista) y 

Coordinador 

Área de 

procesos de 

selección 

(Planta)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Teniendo en cuenta que a partir de la constitución de la resolución N°201 del 13 de junio de 2016 con la que se 

aprobó el ESTATUTO DE CONTRATACION DE FONADE. Se identifican cambios al interior de la subgerencia de 

contratación. Entre otros cambiaron también la " GUIA DE CONTRATACIÓN GDI722" vigente desde el día 28 de 

junio de 2016.

 a su vez, los procedimientos internos tales como: PDI680 Mínima Cuantía, PDI681 Oferta Cerrada de Contrato, 

PDI685 Oferta Pública de Contrato, necesitan ser actualizados y en algunos casos modificados. 

Seguimiento 31 de agosto de 2016

Asesoria de Control Interno

¿Existen 

manuales, 

instructivos 

o

procedimie

ntos para el 

manejo del 

control? 

(15%)

¿Está(n) 

definido(s) 

el(los) 

responsable(s)

de la ejecución 

del control y 

del

seguimiento?. 

(5%)

¿El control 

es 

automático

? (15%)

¿El control 

es 

manual?. 

(10%)

¿Se cuenta 

con 

evidencias 

de la 

ejecución

y 

seguimiento 

del control?. 

(15%)

Puntaje Promedio Observaciones 31 de agosto de 2016

¿La 

frecuencia 

de ejecución 

del control y

seguimiento 

es 

adecuada?.  

(10%)

¿En el 

tiempo que 

lleva la 

herramienta 

ha

demostrado 

ser efectiva?.  

(30%)

Matriz del Mapa de Riesgos de Corrupción

Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE

Identificación del Riesgo
Valoración del Riesgo de corrupción

Valoración del riesgo

PROCESO Cód. Riesgo RIESGO Causa Consecuencia

CONTROLES

73,6%



Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO005

Revisión, análisis y generación 

del documento de respuesta a 

las observaciones presentadas a 

las reglas de participación por 

parte de los interesados de los 

procesos que se encuentran en 

curso.

Descripción:

El Comité Evaluador analiza las observaciones recibidas por los posibles oferentes y proyecta el documento de respuesta a las mismas para la 

revisión del abogado articulador y Gerente de Unidad, si es el caso se genera adenda de aclaración o modificación a los aspectos técnicos 

requeridos en las Reglas de Participación. Posteriormente el documento es publicado en el sitio web de FONADE, en la sección de Consultas de 

Contratación. 

Objetivo:

Dar respuesta a las inquietudes formuladas sobre las reglas de participación de acuerdo con lo establecido en el capítulo 7 Trámites y

Procedimiento:s para la contratación del Manual de Contratación de Derecho Privado de FONADE.

Procedimiento:

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

Profesional 

(Contratista) y 

Coordinador 

Área de 

procesos de 

selección 

(Planta)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Teniendo en cuenta que a partir de la constitución de la resolución N°201 del 13 de junio de 2016 con la que se 

aprobó el ESTATUTO DE CONTRATACION DE FONADE. Se identifican cambios al interior de la subgerencia de 

contratación. Entre otros cambiaron también la " GUIA DE CONTRATACIÓN GDI722" vigente desde el día 28 de 

junio de 2016.

 a su vez, los procedimientos internos tales como: PDI680 Mínima Cuantía, PDI681 Oferta Cerrada de Contrato, 

PDI685 Oferta Pública de Contrato, necesitan ser actualizados y en algunos casos modificados. 

Gerencia de 

Proyectos
RGPPE52

Presencia de inconsistencias en 

planeación, ejecución o cierre de  

contratos derivados con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos o 

activos de la Entidad

Soborno o 

aceptación de 

dádivas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero

Económico

Imagen / 

Reputacional

CTRGPRO003

Verificación requisitos mínimos 

en la solicitud de estudios 

previos

Descripción: 

 Cada vez que se requiera radicar una solicitud de estudio previo el Gerente de Convenio o área solicitante diligencia un formato al cual se 

realiza una verificación previa exhaustiva de los requisitos mínimos para empezar los trámites en el área. Esta verificación el profesional la 

realiza con base a la lista de chequeo que debe tener la forma de pago, el personal requerido, el plazo de ejecución, supervisión del proyecto, 

entre otros. En caso de inconsistencias se devuelve al colaborador indicando las razones de la devolución. 

 

 Objetivo: 

 Garantizar que la información que se radica se encuentre lo más completa posible con el fin evitar retrasos en los tiempos de respuesta del 

estudio previo. 

 

 Procedimiento: 

 PDI640 

 Estudios y documentos previos 

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PDI640 Estudios Previios 

Y/o Estudios de precios de 

Mercado

Gestor de 

convenio / 

Profesional 

área de 

Estudios Previos

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Teniendo en cuenta que a partir de la constitución de la resolución N°201 del 13 de junio de 2016 con la que se 

aprobó el ESTATUTO DE CONTRATACION DE FONADE. Se identifican cambios al interior de la subgerencia de 

contratación. Entre otros cambiaron también la " GUIA DE CONTRATACIÓN GDI722" vigente desde el día 28 de 

junio de 2016.

 a su vez, el procedimiento interno : PDI640 Estudios Previos Y/o Estudios de precios de Mercado necesitan ser 

actualizados y en algunos casos modificados. 

Evaluación de 

Proyectos
REVPR02

Presencia de inconsistencias en 

los resultados del proceso de 

evaluación con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Favorecimiento 

de terceros por 

parte de los 

evaluadores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR012

Mecanismos de seguridad de la 

plataforma de evaluación

Descripción: - El proveedor del aplicativo evaluador (cuando aplica) es el encargado de mantener y administrar los mecanismos de seguridad 

que se requieran ante el ataque de códigos maliciosos y/o de terceros. -

Objetivo: - Evitar pérdida y/o alteración de la información almacenada en el aplicativo evaluador -

Procedimiento: - Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno
Proveedor 

aplicativo

Semiautomátic

o
NO SI NO SI SI SI SI 70%

Se evidencia que la ejecución de este control, esta en bajo la responsabilidad del proveedor del aplicativo 

evaluador (Carvajal)  quien es el encargado de mantener y administrar los mecanismos de seguridad que se 

requieran ante el ataques de códigos maliciosos y/o de terceros. 

Existe una obligación contractual.

Evaluación de 

Proyectos
REVPR02

Presencia de inconsistencias en 

los resultados del proceso de 

evaluación con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Favorecimiento 

de terceros por 

parte de los 

evaluadores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR010

Publicación o entrega del primer 

informe para revision de los 

clientes o beneficiarios

Descripción: 

 El Coordinador de Evaluación realiza la publicación o entrega un primer informe de evaluación donde comunica los resultados de viabilidad de 

los proyectos. En caso que los beneficiarios, proponentes o clientes no esten de acuerdo con el concepto remiten observaciones. 

 

 Objetivo: 

 Entregar los resultados de viabilidad de los proyectos evaluados a los beneficiarios, proponentes o clientes. 

 

 Procedimiento: 

 PMI501 Evaluación de Proyectos

Detectivo
Formalmente 

Documentado

PMI501 - Evaluación de 

Proyectos

Gerente de 

Evaluación de 

Proyectos

Coordinador de 

Evaluación de 

Proyectos

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

Se evidencio que el control se encuentra documentado en el Procedimiento PMI501.

Existen responsables definidos.

Se generan y conservan las evidencias de su ejecución, en dos frentes:

Innpulsa: Se generan de manera continua.

Emprender: Depende de los calendarios de las convocatorias.

Esto queda en la pagina web de Fondo Emprender: 

http://www.fondoemprender.com/SitePages/ConvDetalleNacional.aspx?ConvCode=44

Evaluación de 

Proyectos
REVPR02

Presencia de inconsistencias en 

los resultados del proceso de 

evaluación con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Favorecimiento 

de terceros por 

parte de los 

evaluadores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR003

Revisión Informe consolidado de 

evaluación

Descripción: 

 El Gerente de Evaluación y/o el Coordinador de Evaluación, revisan el Informe consolidado de evaluación, emite observaciones y da 

aprobación al mismo. Adicionalmente, hace una revisión de la correspondencia de los resultados de la evaluación con los criterios definidos. 

 En caso que presente inconsistencias, lo devuelve con observaciones al coordinador de evaluadores o al evaluador en particular para que 

efectúe los ajustes correspondientes. 

 

 Objetivo: 

 Verificar que el Informe consolidado de evaluación se ajuste a los requerimientos solicitados por el cliente. 

 Verificar la coherencia entre el resultado y la explicación del mismo. 

 

 Procedimiento: 

 PMI501 Evaluación de Proyectos

Detectivo
Formalmente 

Documentado

PMI501 - Evaluación de 

Proyectos

Gerente de 

Evaluación de 

Proyectos

Coordinador de 

Evaluación de 

Proyectos

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

Se verificó que la revisión se hace para cada uno de los planes de negocio y/o proyectos en evaluación. 

El proceso esta soportado en la revisión que cada coordinador asignado a cada proceso hace sobre el mismo. 

Lo anterior consiste principalmente en hacer una revisión de la parte técnica y financiera, validar el concepto 

emitido o en caso contrario efectuar un proceso de retroalimentación con el evaluador responsable, solicitando 

ajustar las deficiencias encontradas.

Las actividades del control se encuentran documentadas en el Procedimiento PMI005 Novedades en la 

ejecución de contratos y/o convenios interadministrativos.

El control genera y conserva la evidencia.

Evidencias revisadas:

http://www.fondoemprender.com:8080/Fonade/evaluacion/InformeEvaluacion.aspx

Anexo 1. Informe 54043 Ganaderia Santa Isabel

Anexo 2. Informe 58520 Diseño y Confecciones Gaby

Evaluación de 

Proyectos
REVPR02

Presencia de inconsistencias en 

los resultados del proceso de 

evaluación con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Favorecimiento 

de terceros por 

parte de los 

evaluadores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR002

Revisión de resultados y 

variables de evaluación 

individual

Descripción: 

 El Coordinador de evaluadores revisa los informes individuales de evaluación que han sido previamente validados por los Analistas de 

Evaluación, emite observaciones y da aprobación a los mismos. 

 

 Objetivo: 

 Verificar que los informes de evaluación individual se ajusten a los parámetros establecidos del en los terminos de referencia y/o Manuales de 

Evaluación definidos por el Cliente (cuando aplique) 

 Procedimiento: 

 PMI501 

 Evaluación de Proyectos

Detectivo
Formalmente 

Documentado

PMI501 - Evaluación de 

Proyectos

Coordinador y 

Analistas de 

evaluación de 

Proyectos

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

Se evidencio que el control se encuentra documentado en el  procedimiento PMI501 Evaluación de Proyectos.

La Revisión de resultados y variables de evaluación individual, generan y conservan evidencias, se revisaron dos 

informes del mes de agosto de 2016, en el puesto de trabajo de la coordinadora de evaluación, los cuales se 

generan directamante de la plataforma.

Los Informes revisados fueron:

Anexo 3.INFORMES DE EVALUACIÓN CONV 123 Y 124.rar

Evaluación de 

Proyectos
REVPR03

Viabilización de proyectos que no 

cumplen con los requisitos, 

documentación y/o condiciones 

establecidas con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Suministro de 

documentación 

falsa por parte de 

proponentes y/o 

emprendedores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR006

Revisión de la documentación de 

inscripción suministrada por los 

proponentes o emprendedores

Descripción: 

El Coordinador y los Analistas de Evaluación de Proyectos, y sólo para el caso del Fondo Emprender: el Gerente de Convenio y su equipo de 

Acreditación, realizan una revisión de todos los documentos que debe presentar el proponente o emprendedor para participar en la 

convocatoria y/o los documentos del plan de Negocio y/o proyecto, con el fin de verificar la idoneidad y veracidad de los mismos.

Objetivo:

 Verificar la idonedidad y veracidad de los documentos entregados por el emprendedor. 

Procedimiento: - Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Coordinador y 

Analistas de 

Evaluación de 

Proyectos

Gerente de 

convenio y su 

equipo de 

acreditación 

(Fondo 

Emprender)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

La Revisión de la documentación de inscripción suministrada por los proponentes o emprendedores, se revisó 

de la siguiente manera:

Caso de Innpulsa: La revisión hace parte del proceso directo de Evaluación. Los proyectos se asignan por 

analista, quienes son los responsables de la emisión del ficha correspondiente. La coordinación es responsable 

de validar a su vez el concepto del Analista.

El control genera y conserva la evidencia, se revisó: 

Anexo 12. SOPORTE PARA AUDITORÍA CONTROL INTERNO

Fondo Emprender: La revisión del cumplimiento de requisitos esta bajo responsabilidad de la Gerencia de 

Convenio en la Unidad de Ciencia y Tecnología. A partir de la validación de requisitos que ellos realizan, emiten 

Evaluación de 

Proyectos
REVPR03

Viabilización de proyectos que no 

cumplen con los requisitos, 

documentación y/o condiciones 

establecidas con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Suministro de 

documentación 

falsa por parte de 

proponentes y/o 

emprendedores. 

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR015

Capacitación a las unidades 

gestoras de emprendimiento o 

proponentes

Descripción: 

 El Gerente de Evaluación y/o Coordinador de Evaluación capacita a las unidades gestoras de emprendimiento o proponentes de proyectos en 

los parámetros del proceso de evaluacion de los proyectos. 

 Objetivo: 

 Dar a conocer los parámetros de evaluación que son considerados en los proyectos y resolver inquietudes al respecto. 

 

 Procedimiento: 

 Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Gerente de 

Evaluación de 

Proyectos

Coordinador de 

Evaluación de 

Proyectos

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

La procesos de Capacitación a las unidades gestoras de emprendimiento o proponentes, se realizan en dos 

alcances:

Capacitación a los evaluadores: Lo cual incluye el proceso de retroalimentación del proceso. Se programan de 

acuerdo con las necesidades que se identifiquen desde la coordinación del Proceso.

Capacitación a Unidades de Emprendimiento SENA (Fonde emprender): Responden a la solicitud del SENA 

frente a retroalimentación del proceso (errores frecuentes en la formulación de los planes de negocio).

Los procesos de capacitación sólo aplican para la Gerencia de Fondo Emprender.

Para el caso de Inpulsa, las capacitaciones son realizadas por Bancoldex a funcionarios de FOANDE.

Evaluación de 

Proyectos
REVPR03

Viabilización de proyectos que no 

cumplen con los requisitos, 

documentación y/o condiciones 

establecidas con el fin de obtener 

un beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Suministro de 

documentación 

falsa por parte de 

proponentes, 

emprendedores 

y/o evaluadores.

Imagen / 

Reputacional
CTREVPR013

Revisión de la información del 

plan de negocios o proyecto por 

el evaluador

Descripción: 

 El Evaluador realiza una revisión de la información del plan de negocios o proyecto correspondiente al proceso de Evaluación verificando el 

cumplimiento de los criterios y parámetros establecidos en los terminos de referencia o manuales de evaluación establecidos por el Cliente o 

FONADE (cuando aplique). Posteriormente, emite un concepto de viabilidad del proyecto al Coordinador de Evaluadores para su revisión. En 

caso de inconsistencias comunica las observaciones al Evaluador. 

 

 Objetivo: 

 Realizar el proceso de evaluacion de los proyectos bajo los parámetros establecidos por la Entidad. 

 

 Procedimiento: 

 PMI501 

 Evaluación de Proyectos

Detectivo
Formalmente 

Documentado

PMI501 - Evaluación de 

Proyectos

Coordinador y 

Analistas de 

Evaluación de 

Proyectos

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

Las actividades del control se encuentran documentadas en el Procedimiento PMI005 Novedades en la 

ejecución de contratos y/o convenios interadministrativos.

Se verificó que la revisión se hace para cada uno de los planes de negocio y/o proyectos en evaluación. 

El proceso esta soportado en la revisión que cada coordinador asignado a cada proceso hace sobre el mismo. 

Consiste principalmente en realizar una revisión de la parte técnica y financiera (Cuando aplique), validar el 

concepto emitido o en caso contrario efectuar un proceso de retroalimentación con el evaluador responsable, 

solicitando ajustar las deficiencias encontradas.

Como evidencia se revisaron las Fichas de evaluación: 

Estructuración 

de Proyectos
RESPR10

Deficiencias en la estructuración 

de  proyectos con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Manipulación de 

la información del 

proyecto en 

favorecimiento de 

un tercero por 

parte de 

colaboradores de 

la Entidad 

Imagen / 

Reputacional/E

conómico

CTRESPR022 Realización de Interventoría

Descripción:

La Interventoría revisa el componente, tecnico, financiero y legal para verificar que lo entregado por el contratista esté acorde con lo pactado 

contractualmente y el avance programado.

Objetivo: 

Realizar la interventoría a los contratos teniendo en cuenta el cumplimiento del objeto contractual conforme a la normatividad vigente. 

Procedimiento:

MMI002 - Manual de Interventoría

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MMI002 - Manual de 

Interventoría
Interventor Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Se aclara que no todos los proyectos de la entidad, requieren de interventoria, estas se pacta con el cliente en 

el proceso de contratación.

Para los proyectos que no cuentan con interventoria, el seguimiento lo realiza el supervisor del contrato o 

proyecto.

Se evidencio que el responsable del control es el gerente de cada convenio o supervisor del contrato.

Se encuentra documentado en el Manual de Supervisión e Interventoría de FONADE MMI002, 

La evidencia de la ejecución del control queda en un informe de revisión de documento y un oficio aprobación.

Con corte a 31 de agosto, ningun proyecto vigentes de Estructuración de Proyecxtos de la Gerencia de Banca 

81,3%

75,0%



Estructuración 

de Proyectos
RESPR10

Deficiencias en la estructuración 

de  proyectos con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Manipulación de 

la información del 

proyecto en 

favorecimiento de 

un tercero por 

parte de 

colaboradores de 

la Entidad 

Imagen / 

Reputacional
CTRESPR020

Revisión técnica, contractual y 

financiera del proyecto

El Gerente de área de Banca de Inversión y Asociaciones Público Privadas o el Gerente del convenio responsable, revisan permanentemente el 

desarrollo de la ejecucion de los convenios apoyados en los reportes contables, contractuales y técnicos; para mantenerse informados sobre el 

estado y las condiciones actuales de la ejecución de los convenios, para la toma de desiciones o de las medidas que se requieran.

Objetivo

Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contables, contractuales y técnicas por parte de la entidad.

Procedimiento

Ninguno

Detectivo Sin documentar no existe

Gerente del 

área de Banca 

de inversión y 

Asociaciones 

Público 

Privadas y 

profesionales 

del área

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%

Para la ejecución del control Revisión técnica, contractual y financiera del proyecto, se evidencio que El 

Gerente de área de Banca de Inversión y Asociaciones Público Privadas o el Gerente del convenio responsable, 

revisan permanentemente el desarrollo de la ejecución de los convenios, esto se realiza a través de reuniones 

periódicas en donde el gerente de convenio y la gerente de unidad, realizan el seguimiento en el avance de 

cada convenio.

Esto queda soportado en las Ayudas de Memoria y listados de asistencia.

Se revisaran los siguientes documentos:

Anexo 8. Control de asistencia LA 2016 JUL 19 a julio

Anexo 9. Ayuda de Memoria AM 2016 JUL 19 a julio

Anexo 10. Control de asistencia LA 2016 AGO 03 a Agosto

Estructuración 

de Proyectos
RESPR10

Deficiencias en la estructuración 

de  proyectos con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Manipulación de 

la información del 

proyecto en 

favorecimiento de 

un tercero por 

parte de 

colaboradores de 

la Entidad 

Imagen / 

Reputacional
CTRESPR016

Definición del alcance en etapa 

de negociación

El Gerente del área de Banca de Inversión y APP, el gerente de convenio y el Abogado del área, definen el alcance del negocio o proyecto en 

revisión, el cual es presentado ante el Comité de negocios de Fonade en el cual se incluye la identificación y el análisis de las necesidades y 

requerimientos de los clientes y de la valoración de los costos en que FONADE debe incurrir para estructurar el proyecto.

Objetivo

Garantizar la viabilidad y conveniencia de negocios para el proceso de estructuración de proyectos y sus productos asociados, dando 

cumplimiento a las necesidades requeridas por el cliente .

Procedimiento

PMI001 - Negociación para las líneas misionales

PMI005 - Novedades en la ejecución de contratos y/o convenios interadministrativo

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PMI001 - Negociación para 

las líneas misionales

PMI005 - Novedades en la 

ejecución de contratos y/o 

convenios 

interadministrativo

Subgerente 

Financiero

Gerente de 

Área de Área de 

Banca de 

Inversión y APP

Abogado del 

área de Área de 

Banca de 

Inversión y APP

Gerente de 

área y/o 

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%
A partir de junio de 2016, la revisión que realiza el comite de negocio no la presenta el área de Banca de 

Inversión y AAP, si no el area de Planeación financiera, de acuerdo a directriz Resolución 212 del 17 de junio de 

2016

Gestión 

Financiera
RGFIN66

Realización de pagos que no son 

originados en gastos 

debidamente legalizados  con el 

fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Traslado de 

recursos a cuentas 

diferentes a las del 

beneficiario 

mediante acción 

intencional de un 

empleado en 

favorecimiento 

propio y/o de un 

tercero. 

Económico CTRGFIN156

Asignación de perfiles 

transaccionales para portales 

empresariales (control dual)

Descripción: 

 El Gerente Máster del área de Pagaduría es el encargado de asignar los perfiles a cada usuario, dependiendo de la trazabilidad que deba 

realizar dentro del proceso de pagos en cada una de las entidades financieras. 

 

 Objetivo: 

 Evitar que un solo funcionario tenga el control total de la operatividad del proceso de pagos y traslados. 

 

 Procedimiento: 

 Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Gerente Máster 

del área de 

Pagaduria

Semiautomátic

o
NO SI SI NO SI SI SI 75%

 El área de Pagaduría tiene establecidos los perfiles para realizar transacciones através de los portales 

empresariales, así: el  Coordinador del área de Pagaduría tiene perfil de administrador y aprobador y cuatro 

funcionarios ejercen el perfil operativo.

Gestión 

Financiera
RGFIN66

Realización de pagos que no son 

originados en gastos 

debidamente legalizados  con el 

fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Traslado de 

recursos a cuentas 

diferentes a las del 

beneficiario 

mediante acción 

intencional de un 

empleado en 

favorecimiento 

propio y/o de un 

tercero. 

Económico CTRGFIN162
Pago automático de los 

desembolsos

Descripción: 

 El Profesional del área de Pagaduría genera de forma automática del aplicativo de pagos el archivo plano para realizar el cargue de 

información para pago de desembolsos, comprobantes de egreso y envío de transferencia a través de los portales empresariales. 

Objetivo: 

Asegurar que la información de pagos sea lo mas confiable posible, a través de la generación de procesos automáticos evitando la 

manipulación de estos por parte de los involucrados en el proceso de pagos. 

 

 Procedimiento: 

 Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Profesionales 

del área de 

Pagaduria

Semiautomátic

o
NO SI SI NO SI SI SI 75% Se evidencia en el archivo de pagos del 26 de agosto de 2016, el usuario que realiza el desembolso. 

Gestión 

Financiera
RGFIN70

Presentación de información 

contables, financiera, 

presupuestal y tributaria 

inconsistente o alterada con el fin 

de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Presentar 

indicadores de 

gestión óptimos 

por la Alta 

Gerencia 

Imagen / 

Reputacional
CTRGFIN198

Presentacion de Estados 

Financieros ante la Junta 

Directiva

Descripción:

 Mensualmente el Subgerente Financiero presenta ante la Junta Directiva los estados financieros de la entidad con el fin de presentar los 

resultados financieros para la toma de desiciones 

Objetivo:

 Presentar los estados financieros para la toma de desiciones y recibir los pronunciamiento de la Junta sobre la información 

Procedimiento:

Ninguno

Detectivo Sin documentar Ninguno
Subgerente 

Financiero
Manual / Visual NO SI NO SI NO SI NO 25%

Se observó Acta No. 592 Sesión Ordinaria Junta Directiva del 24 de mayo del 2016,en la cual no se observa que 

en el orden del dia, se incluya la presentación de los Estados Financieros.

Se evidencia en Acta NO. 594 sesión ordinaria Junta Directiva correspondiente al mes de junio de 2016, se 

incluyó en el orden del día Numeral 2. IV Informativo. presentar los estados financieros a mayo de 2016, sin 

embargo, en el desarrollo del acta se menciona que los miembros solicitaron sean presentados en proxima 

sesión. 

Según conversación con el Profesional de Apoyo de la subgerencia  Financiera, los estados financieros de julio 

de 2016, no se presentaron a la Junta Directiva debido a la coyuntura presentada por la  salida del Subgerente 

Financiero.

Gestión 

Financiera
RGFIN70

Presentación de información 

contables, financiera, 

presupuestal y tributaria 

inconsistente o alterada con el fin 

de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Presentar 

indicadores de 

gestión óptimos 

por la Alta 

Gerencia 

Imagen / 

Reputacional
CTRGFIN172

Revisar las variaciones de cada 

cuenta para verificar la 

razonabilidad

Descripción: El Profesional del area de Contabilidad y presupuesto de FONADE identifica mensualmente las variaciones generadas en cada 

cuenta para determinar la razonabilidad de las cifras con el fin de evitar inconsistencias y/o alteraciones en la información. Objetivo: 

 Garantizar que la informacion contable, financiera, presupuestal y tributaria no presente inconsistencias o alteraciones. 

 

 Procedimiento: 

 Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Profesional de 

Área de 

Contabilidad y 

presupuesto

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%

Informe Mensual de Variaciones Balance abril   de 2016.

Informe Mensual de Variaciones Balance mayo de 2016.

Informe Mensual de Variaciones Balance Junio de 2016.

Informe Mensual de Variaciones Balance Julio de 2016.

Gestión 

Administrativa
RGADM02

Hurto de bienes y/o activos de 

información de las instalaciones 

con el fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

 Ingreso de 

personas no 

autorizadas a la 

Entidad. 

Económico CTRGADM001 Verificación de los activos fijos

Descripción:

Se realiza anualmente para todos los bienes de la Entidad y en la vinculación y retiro de los colaboradores. Consiste en la verificación y control 

de las placas dispuestas en los activos con respecto a la base de datos del aplicativo de inventarios. Se realiza conciliación con los registros 

contables, para el cierre contable anual.

Objetivo:

Determinar la existencia de los activos fijos, su estado de conservación y su distribución.

Verificar la información contable relacionada con los activos fijos.

Procedimiento:

 PAP313

 Gestión de Inventarios

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP313 - Gestión de 

Inventario

Técnico 

administrativo 

4 (planta)

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85%
Se observaron los inventarios individuales de los colaboradores, realizado en octubre de 2015 y el acta de 

conciliación de los inventarios de 20 de enero de 2016

Gestión 

Administrativa
RGADM02

Hurto de bienes y/o activos de las 

instalaciones con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

 Ingreso de 

personas no 

autorizadas a la 

Entidad. 

Económico CTRGADM087
Cámaras de seguridad en los 

pisos

Descripción:

FONADE cuenta con cámaras de seguridad en el piso 30 y en todos los halls de ascensores, y las grabaciones resultantes son administradas y 

monitoreadas por la Administración del Edificio FONADE.

Objetivo:

 Responder ante incidentes relacionados con el control de acceso al edificio, verificando el ingreso de personas en cualquier momento del día

Procedimiento:

 Ninguno

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Administración 

del Edificio 

FONADE

Automático NO SI SI NO SI SI SI 75%
El edificio cuenta con un sistema de circuito cerrado de televisión en los pasillos y zonas de ascensores, 

controlado por la administración del mismo, en caso que ocurra evento riesgoso o de peligro.

Gestión 

Administrativa
RGADM02

Hurto de bienes y/o activos de las 

instalaciones con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

 Ingreso de 

personas no 

autorizadas a la 

Entidad. 

Económico CTRGADM088 Control de ingreso a visitantes

Descripción:

Cada vez que ingresa un visitante a la recepción de la Entidad, los funcionarios de la Administración se comunican con el colaborador 

respectivo para autorizar el ingreso. Se toma foto del visitante y se registran sus datos personales en la base de datos

Objetivo:

Evitar el ingreso de personas no autorizadas a la entidad.

Procedimiento:

 Ninguno

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Administración 

del Edificio

Semiautomátic

o
NO SI NO SI SI SI SI 70%

 La administración del edificio maneja un sistema de control de ingreso de personas, tanto para colaboradores 

de la entidad como para población flotante que entra y sale del edificio diariamente

Gestión 

Administrativa
RGADM02

Pérdida de los activos de la 

Entidad con el fin de obtener un 

beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Hurto de los 

elementos por 

parte de los 

colaboradores de 

la Entidad. 

Económico CTRGADM010

Pólizas contra todo riesgos 

(daños materiales combinados, 

corriente débil y sustracción de 

muebles y enseres).

Descripción: 

La Entidad contrata pólizas de seguros con aseguradoras, dando cubrimiento a los riesgos de daños materiales combinados (ampara: 

terremotos, incendio, hurto simple y calificado, variaciones de corriente para equipos electrónicos y eléctricos), entre otros. -- Esta póliza cubre 

toda propiedad real o personal del asegurado o de terceros, que esté bajo su cuidado, custodia, control a cualquier título, o por las cuales sea 

responsable o tenga interés asegurable, localizados dentro del territorio nacional, utilizados en desarrollo del objeto social del asegurado o de 

aquellos que le hayan sido encomendados, consistentes principalmente, pero no limitados, a: contenidos de cualquier clase, maquinaria, 

equipos eléctricos y electrónicos, equipo móvil y propiedades en curso de construcción, entre otros. 

Objetivo: 

Reducir el impacto económico que tiene en el patrimonio y los activos de la entidad la materialización de siniestros.

Procedimiento: 

Ninguno.

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Coordinador de 

Servicios 

Administrativos 

(planta)-

Ordenador del 

gasto (planta)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70% Se cuenta con una póliza todo riesgo de daños materiales vigente.

75,8%

75,0%

47,5%

85,0%



Gestión 

Administrativa
RGADM02

Pérdida de los activos de la 

Entidad con el fin de obtener un 

beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Hurto de los 

elementos por 

parte de los 

colaboradores de 

la Entidad. 

Económico CTRGADM011
Reposición de activos por parte 

de colaboradores

Descripción:

 Consiste en la restitución del activo cuando un colaborador de FONADE ha reportado su daño y es atribuible al mal uso o uso inadecuado

Objetivo:

 Evitar pérdidas para la entidad por reposición de bienes por el uso inadecuado de estos por parte de los colaboradores.

Procedimiento:

 PAP 313 Gestión de inventarios

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP 313 Gestión de 

Inventarios

Coordinador 

Área Servicios 

Administrativos

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85% Se evidenciaron soportes de la reposición de un bien

Gestión 

Administrativa
RGADM02

Pérdida de los activos de la 

Entidad con el fin de obtener un 

beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

 Hurto de los 

elementos por 

parte de los 

colaboradores de 

la Entidad. 

Económico CTRGADM160 Póliza de manejo global.

Descripción: 

FONADE suscribe una póliza de manejo global para amparar a la Entidad frente a pérdidas que sufra por la apropiación indebida de dinero u 

otros bienes de su propiedad que sean consecuencia de hurto, hurto calificado abuso de confianza, falsedad y estafa de acuerdo con sus 

definiciones legales, cometidos por los empleados de FONADE siempre y cuando el hecho sea legalmente imputable a uno o varios de dichos 

empleados.

Objetivo: 

Amparar a FONADE por las pérdidas que sufra por la apropiación indebida de dinero u otros bienes de su propiedad que sean consecuencia de 

hurto, hurto calificado abuso de confianza, falsedad y estafa, cometidos por los empleados de FONADE siempre y cuando el hecho sea 

legalmente imputable a uno o varios de dichos empleados.

Procedimiento: Ninguno.

Preventivo
Formalmente 

Documentado
N/A

Coordinador 

Área Servicios 

Administrativos-

Ordenador del 

Gasto

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70% Se cuenta con una poliza de manejo global vigente

Gestión 

Administrativa
RGADM55

Autorización y expedición de 

tiquetes a colaboradores o 

terceros para fines diferentes a 

las actividades institucionales con 

el fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Fraude de 

personal externo 

para beneficio 

propio o de un 

tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM095

Validación del contrato vigente 

de los viajeros por parte del 

aplicativo

Descripción:

 El aplicativo de tiquetes hace una validación en cada instancia de autorización para dar continuidad al proceso de expedición de tiquetes; para 

convenios se requieren 2 autorizaciones, para funcionamientos se requiere una autorización. 

Objetivo:

 Garantizar que los tiquetes han sido previa y correctamente autorizados por los jefes de area.

Procedimiento: 

PAP 333 Suministro de Tiquetes

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP 333 - Suministro de 

tiquetes.

Responsables 

Suministro 

Tiquetes del 

área de 

Servicios 

Administrativos - 

Contratistas.

Gerente / 

Gestor de 

Convenios o 

Supervisor - 

Planta o 

Semiautomátic

o
SI SI SI NO SI SI SI 90%

Automáticamente el aplicativo realiza una  verificación en el momento en que un usuario está grabando una 

solicitud de tiquetes, cuando se llama al viajero de la base de datos; el cuales validado mediante numero de 

cedula.

Gestión 

Administrativa
RGADM55

Autorización y expedición de 

tiquetes a colaboradores o 

terceros para fines diferentes a 

las actividades institucionales con 

el fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Fraude de 

personal externo 

para beneficio 

propio o de un 

tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM122

Notificación del aplicativo de 

suministro de tiquetes

Descripción:

Cada vez que se es autorizado por el grupo de tiquetes y de la agencia un tiquete se asegura que en la respuesta al viajero se copie al 

supervisor del mismo para que este informado de la expedición.

 Objetivo:

 Garantizar que los tiquetes expedidos sean de conocimiento del supervisor o del Jefe Inmediato del viajero.

 Procedimiento:

PAP633

Suministro de tiquetes.

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP333 - Suministro de 

tiquetes

Responsables 

del Suministro 

de Tiquetes del 

área de 

Servicios 

Administrativos - 

Contratista.

Automático SI SI SI NO SI SI SI 90%
Automáticamente el aplicativo de tiquetes envia un correo electrónico de notificación de emisión del tiquete al 

usuario y al respectivo supervisor.

Gestión 

Administrativa
RGADM55

Autorización y expedición de 

tiquetes a colaboradores o 

terceros para fines diferentes a 

las actividades institucionales con 

el fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Fraude de 

personal externo 

para beneficio 

propio o de un 

tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM164

Autorización por parte de 

supervisores o superior 

inmediato de convenio a 

funcionarios vinculados o no 

directamente con FONADE.

Descripción:

Cada vez que se realiza una solicitud de viajes se garantiza que los supervisores o superiores inmediatos tengan conocimiento de la solicitud de 

viaje de sus funcionarios, debido a que él es el funcionario designado para autorizar o rechazar el viaje.

Procedimiento :

PAP333 Suministro de tiquetes.

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP333 - Suministro de 

tiquetes.

coordinador o 

jefe de área
Manual / Visual SI SI SI NO SI SI SI 90%

Se observó que los tiquetes son aprobados por las instancias establecidas a través del aplicativo de tiquetes; sin 

embargo, no se evidenció ningun procedimiento asociado para  el manejor del control en el caso de que no 

esten vinculados directamente con FONADE.

Gestión 

Administrativa
RGADM110

Alteración o eliminación de la 

información almacenada en el 

aplicativo ORFEO. con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Fraude para 

beneficio propio o 

de un tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM139

Políticas de generación de 

contraseñas.

Descripción: 

El Oficial de Seguridad Informática mantiene los parámetros de creación, cambio y bloqueo de las contraseñas de usuario para el ingreso a la 

red de datos y los sistemas de información, de acuerdo con la política establecida en el Manual de Seguridad de la Información - MAP804.

Objetivo: 

Disminuir la probabilidad de suplantación de identidad, robo de identidad e ingreso indevido por personal no autorizado.

 

Procedimiento: 

MAP804 

Manual de Gestión de seguridad de la información.

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MAP 804 - Manual de 

Gestión de seguridad de la 

información

Oficial de 

Seguridad 

Informática del 

Área Tecnología 

de la 

Información.

Manual / Visual SI SI NO SI NO SI SI 70%

Las contraseñas se asignan de acuerdo a lo descrito en el manual MAP804 MANUAL DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD DE LA INFORMACION, en el apartado: "Control de parámetros de seguridad de las contraseñas". 

Sincronizado desde el directorio activo, con las siguientes directivas: exigir historial de contraseñas- 8 

contraseñas recordadas; longitud minima de la contraseña -8 caracteres;vigencia maxima de la contraseña- 30 

días; contraseña cumple con requisistos de complejidad-habilitado.

Gestión 

Administrativa
RGADM110

Alteración o eliminación de la 

información almacenada en el 

aplicativo ORFEO. con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Fraude para 

beneficio propio o 

de un tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM117 Gestión de usuarios

Descripción: 

El área de Legalización para el caso de los contratistas y la de Talento Humano para los funcionarios, por medio del módulo de administración 

de terceros y del aplicativo de nómina, realizan las novedades correspondientes de creación, actualización y baja de usuarios.

Objetivo: 

Mantener actualizado los usuarios del directorio activo. 

Evitar el acceso a los usuarios sin ningún vínculo contractual

Procedimiento: 

PAP463 

Administración de Usuarios de Infraestructura Tecnológica

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP463 - Administración 

de Usuarios de 

Infraestructura 

Tecnológica.

Gerente Unidad 

área de Talento 

Humano, 

Gerente Unidad 

área de 

Tecnología de la 

Información, 

Gerente Unidad 

área de Gestión 

Contratactual.

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

De acuerdo a lo descrito en el procedimiento PAP463 Creación y administración de roles y privilegios de los 

usuarios de los servicios tecnológicos. 

Se cuentan con los registros como: FAP099 Solicitud de servicios de administración de permisos , FAP101

Hoja de vida y asignación de equipos, firmado.

Casos en la herramienta de gestión "Aranda", ej. cod_caso: 118434, 118385, 118505, 118557, entreo otros. 

Gestión 

Administrativa
RGADM110

Alteración o eliminación de la 

información almacenada en el 

aplicativo ORFEO. con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Fraude para 

beneficio propio o 

de un tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM158

Control a cambios del 

destinatario de los radicados en 

Orfeo.

Descripción:

El aplicativo ORFEO no permite la modificación del destinatario del radicado, sino la conservación del destinatario origen, y el usuario que 

origina el radicado, es el único que tiene la opción de modificar el contenido del mismo.

Objetivo:

Prevenir el inadecuado uso de los radicados y propender por que no se produzca el préstamo de radicados, que puede conllevar a radicados 

duplicados y a pérdida de trazabilidad sobre los mismos.

Procedimiento:

Ninguno

Preventivo
Formalmente 

Documentado
No aplica N/A

Semiautomátic

o
NO SI SI NO NO SI SI 60% Se observó que el ORFEO no permite el cambio de destinatario una vez se genere el radicado.

Gestión 

Administrativa
RGADM110

Alteración o eliminación de la 

información almacenada en el 

aplicativo ORFEO. con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Fraude para 

beneficio propio o 

de un tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM016

Control del proceso de 

digitalización y conformación de 

expedientes virtuales

Descripción:

Se realizan de manera aleatoria controles al proceso del digitalización de documentos, revisando la calidad de las imágenes digitalizadas 

durante el día. En caso que la calidad de la imágen de los documentos no sea buena, se repite el proceso. Así mismo, esporádicamente, el 

Contratista de Archivo realiza de manera aleatoria controles del proceso del digitalización de documentos mediante un chequeo revisando la 

calidad de las imágenes generadas. En caso que la calidad de la digitalización de documentos no sea buena se repite el proceso.

Objetivo:

Garantizar la calidad de las imágenes montadas en el aplicativo Orfeo y la correcta conformación de los expedientes virtuales de la entidad.

Procedimiento: 

PAP323 Organización física de los documentos en archivos de gestión

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Contratista de 

gestión 

documental

Manual / Visual SI SI NO SI NO SI SI 70% Se observó que se verifica la digitalización de los documentos antes de incluiros en los expedientes.

Gestión 

Administrativa
RGADM110

Alteración o eliminación de la 

información almacenada en el 

aplicativo ORFEO. con el fin de 

obtener un beneficio particular 

en detrimento de los recursos 

y/o activos de la Entidad

Fraude para 

beneficio propio o 

de un tercero. 

Económico

Reputacional
CTRGADM027 Digitalización de documentos

Descripción:

Diariamente se alistan y digitalizan los documentos que ingresan y salen de la Entidad por correspondencia y los recibidos por transferencia 

documental generados en la Entidad.

Objetivo:

 Conformación de los expedientes virtuales para consulta a través del aplicativo Orfeo.

 Contar con un respaldo en caso de un siniestro

 Garantizar la calidad de las imágenes digitalizadas.

 Procedimiento:

 PAP323 Organización física de los documentos en archivos de gestión

 PAP 326 Transferencia documental

 PAP327 Envío y recepción de comunicaciones internas y externas.

Preventivo
Formalmente 

Documentado

PAP323 Organización física 

de los documentos en 

archivos de gestión

 PAP 326 Transferencia 

documental

PAP327 Envió y recepción 

de comunicaciones 

internas y externas

Contratista de 

gestión 

documental

Semiautomátic

o
SI SI NO SI SI SI SI 85%

Se observó pantallazo de  conformación del expediente virtual en orfeo como de los documentos incluidos en 

este.

90,0%

74,0%



Gestión de 

Proveedores
RGPRO29

Daño total o parcial de la 

documentación relacionada con 

procesos de selección con el fin 

de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Hurto o 

destrucción de la 

misma. 

Económico CTRGPRO007

Recepción, revisión y 

digitalización de las ofertas y 

demás documentos recibidos 

dentro de los procesos de 

selección en curso.

Descripción:

El Comité Evaluador que se encuentra a cargo del proceso, teniendo en cuenta el cronograma establecido en las Reglas de Participación, realiza 

la recepción y registro de las ofertas mediante el diligenciamiento del Formato de entrega de ofertas. El Apoyo Técnico del Área de Procesos de 

Selección y Contratación solicita la digitalización al área de Servicios Administrativos, de las ofertas seleccionadas que serán objeto de 

evaluación teniendo en cuenta los criterios establecidos. Así mismo esta dependencia se encarga de recepcionar y digitalizar los demás 

documentos que se alleguen a los procesos de selección.

Objetivo:

Controlar la recepción de ofertas dentro del plazo establecido en las Reglas de Participación y demás documentos que hacen parte del proceso 

para evitar la pérdida de los mismos.

Procedimiento:

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

Detectivo

Parcial o 

Informalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

Apoyo Técnico 

Área de 

Procesos de 

Selección y 

COntratación 

(Contratista)

 Apoyo Técnico 

Área de 

Servicios 

Administrativos 

(Contratista)

Apoyo Técnico 

Semiautomátic

o
NO SI NO SI SI SI SI 70% 70,0% Este control garantiza  la integridad de la información en los Procesos de Contratación 

Gestión de 

Proveedores
RGPRO34

Realización de adendas o 

modificaciones a las reglas de 

participación restringiendo la 

participación de oferentes con el 

fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Colusión de 

personal de la 

Entidad y un 

tercero en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero. 

Imagen / 

Reputacional
CTRGPRO036

Acompañamiento por entes de 

control a los procesos de 

selección de gran complejidad, 

que así lo requieran.

Descripción:

Para los procesos de alta complejidad o que por sus características se considere necesario, se solicita apoyo o acompañamiento por parte de 

los entes de control. 

Objetivo:

Garantizar que los procesos de selección sean adelantados en óptimas condiciones de legalidad y transparencia, ajustados a la normatividad 

vigente.

Procedimiento: Ninguno

Preventivo Sin documentar Ninguno

Subgerente de 

Contratación 

(Planta)

 Gerente de 

Unidad de 

Procesos de 

Selección  y  

Contratación 

(Planta)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70% Garantiza la transparencia del proceso

Gestión de 

Proveedores
RGPRO34

Realización de adendas o 

modificaciones a las reglas de 

participación restringiendo la 

participación de oferentes con el 

fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Colusión de 

personal de la 

Entidad y un 

tercero en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero. 

Imagen / 

Reputacional
CTRGPRO011

Asignación del Comité Evaluador 

en todos los procesos. Se asigna 

más de un profesional del Área 

de Planeación Contractual

Descripción: 

El Comité Evaluador integrado por profesionales técnicos y un abogado, es designado por el Gerente de Unidad de Procesos de Selección, 

teniendo en cuenta el volumen de trabajo según la base de datos de seguimiento.

Objetivo:

Garantizar la efectividad en el proceso de selección, contando con más de un criterio profesional. Así mismo, garantizar que la evaluación de 

los procesos de selección se realice bajo la selección de un personal idóneo, de acuerdo al objeto del proceso de selección. De igual manera dar 

cumplimiento a los cronogramas establecidos, distribuyendo proporcionalmente los procesos en los profesionales del área. 

Procedimiento: 

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

PDI721 Contratación Directa

Detectivo
Formalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

PDI721 Contratación 

Directa

Gerente de 

Unidad del área 

de Planeación 

Contractual 

(Planta) Técnico 

de apoyo a la 

gestión 

(contratista)

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70%
Este control garantiza que se cumpla con el proceso de evaluación en el proceso contractual conforme a la 

normatividad vigente

Gestión de 

Proveedores
RGPRO34

Realización de adendas o 

modificaciones a las reglas de 

participación restringiendo la 

participación de oferentes con el 

fin de obtener un beneficio 

particular en detrimento de los 

recursos y/o activos de la Entidad

Colusión de 

personal de la 

Entidad y un 

tercero en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero. 

Imagen / 

Reputacional
CTRGPRO006

Revisión, análisis, motivación y 

elaboración de adendas a que 

haya lugar a las reglas de 

participación y demás 

documentos del proceso

Descripción: 

A partir del documento de respuesta a observaciones a las reglas de participación, se revisa la pertinencia y/u oportunidad de publicación de 

adendas y se motivan mediante alcances a los estudios previos del proceso de selección. 

Objetivo: Modificar aspectos Técnicos y/o formales del proceso, luego de efectuar un análisis a las observaciones y si es procedente aclarar de 

manera objetiva ampliando así el espectro de participación y pluralidad de oferentes.

Procedimiento: 

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de Contrato

PDI685 Oferta Pública de Contrato

Correctivo
Formalmente 

Documentado

PDI680 Mínima Cuantía 

PDI681 Oferta Cerrada de 

Contrato

PDI685 Oferta Pública de 

Contrato

Profesionales 

del Área de 

planeación 

Contractual

Profesionales 

del Área de 

Procesos de 

Selección y 

Contratación

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70% Este control garantiza que se cumpla con  el proceso contractual conforme a la normatividad vigente

Gestión de 

Proveedores
RGPRO39

Realización de novedades al 

contrato que no se ajustan a la 

realidad técnica y fáctica del 

mismo con el fin de obtener un 

beneficio particular en 

detrimento de los recursos y/o 

activos de la Entidad

Colusión entre 

Supervisor, 

interventor y/o 

contratistas en 

favorecimiento 

propio o de un 

tercero. 

Económico CTRGPRO051

Verificación de la justificación y 

los documentos que soportan las 

novedades contractuales

Descripción: 

 El abogado asignado, elabora la novedad contractual, para lo cual revisa detalladamente la justificación que soporta la solicitud y los 

documentos anexos. 

 

 Objetivo: 

 Garantizar que las novedades se encuentren debidamente soportadas y justificadas. 

 

 Procedimiento: 

 Ninguno

Detectivo Sin documentar Ninguno

Profesionales 

del Área de 

Procesos de 

Selección y 

Contratación 

(contratistas)-

Gerente de 

Unidad del Área 

de Procesos de 

Selección y 

Contratación

Manual / Visual NO SI NO SI SI SI SI 70% 70,0% El abogado garantiza la procedencia de las novedades contractuales

Gestión de 

Riesgos
RGRIE23

Deterioro de la imagen debido a 

la inadecuada actualización y 

consulta de las listas vinculantes 

a causa de fallas del aplicativo  

Imagen - 

Reputación

Imagen / 

Reputacional

Operacional

CTRGRIE054 Actualización de listas

Descripción: 

El profesional del equipo SARLAFT verifica las actualizaciones de las listas vinculantes y corrobora que las novedades se incluidas en la 

actualización que realiza el proveedor cada vez que se presentan cambios en las mismas. Para ello el proveedor remite una notificación de la 

actualización de las listas vinculantes y restrictivas 

Objetivo: 

Mantener actualizado las listas vinculantes y restrictivas

Procedimiento: 

Ninguno

Preventivo
Formalmente 

Documentado
Ninguno

Profesional 

área de 

Planeación y 

Gestión de 

Riesgos

Semiautomátic

o
NO SI NO SI SI SI SI 70% 70,0%

Teniendo en cuenta que a partir de marzo de 2016, FONADE adquirio un nuevo aplicativo para la consulta en 

listas vinculantes y restrictivas de los potenciales clientes y contratistas, el cual fue implementado a partir del 

mes de mayo de 2016, el proceso de verificación de actualización de listas cambio. 

El nuevo proveedor envia periodicamente un informe con los resultados de las actualizaciones presentadas en 

el periodo.  

Adicionalmente, el equipo SARLAFT si en el proceso de monitoreo detecta una nueva inclusión de personas 

naturales o jurídicas en dichas listas, realiza una verificación manual en el aplicativo, con el proposito de 

verificar su actualización. 

Gestión de 

Riesgos
RGRIE24

Deterioro de la imagen debido a 

la inadecuada  gestión de los 

eventos de riesgo a causa de la 

omisión de los reportes por parte 

de las áreas de la Entidad  

Imagen - 

Reputación

Imagen / 

Reputacional

Operacional

CTRGRIE055
Seguimiento a la realización de 

reporte

Descripción: 

Los profesionales del área de Planeación y Gestión de Riesgos realizan el seguimiento a la obligación que tienen las áreas de la Entidad de 

reportar: eventos de riesgo, incidentes de seguridad de la información y operaciones inusuales

Objetivo: 

Realizar gestión y crear cultura de reporte de eventos de riesgo, incidentes de seguridad de la información y operaciones inusuales

Procedimiento: 

MAP805 - Manual de Gestión de Riesgos Operativos. (Numeral 6.2)-MAP453 - Manual de Seguridad de la Información-MAP801-Manual para el 

Control y Prevención del Lavado de Activos y Financiación

Preventivo
Formalmente 

Documentado

MAP805 - Manual de 

Gestión de Riesgos 

Operativos. (Numeral 6.2)-

MAP804 - Manual de 

Seguridad de la 

Información-MAP801-

Manual para el Control y 

Prevención del Lavado de 

Activos y Financiación del 

Terrorismo.

Profesional 

área de 

Planeación y 

Gestión de 

Riesgos

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85% 85,0%

Se evidencia que de manera periódica se envían comunicaciones recordando a las áreas de la Entidad la 

importancia del registro de los eventos de riesgo operativos materializados al interior de sus procesos a través 

del aplicativo ACERO, la cual mantiene la información en una base de datos en Access, alojada en un servidor 

de la Entidad y con respaldo continuo. A dicha base de datos sólo accede a esta base el profesional del área de 

Planeación y Gestión de Riesgos quien adicionalmente custodia el registro impreso de dicho evento con la 

firma del líder del área.  Luego se envía un correo informando el cumplimiento de esta actividad y posterior a 

este correo se envía el detalle de los eventos de riesgo (Descripción del evento, fecha de ocurrencia,  riesgo 

afectado, Acciones), que fueron reportados por otras áreas, y que fueron originados por sus propias áreas; esto 

a fin de que conozcan esas situaciones y puedan adelantar acciones de tipo preventivo o correctivo para 

subsanarlos; además de complementar o aclarar en el aplicativo ACERO la información correspondiente.

El Procedimiento donde se encuentra relacionada estas actividades es el  MAP805 - Manual de Gestión de 

Riesgos Operativos. (Numeral 6.2)-MAP453,

Gestión del 

Método y 

Buenas 

Prácticas

GMYB051

Modificación de documentos 

relevantes del Sistema de 

Gestión de Calidad con el fin de 

obtener un beneficio particular.

 Manejo 

intencional de la 

información 

institucional por 

terceros en 

favorecimiento de 

sus intereses. 

Imagen / 

Reputacional

Operacional

CTRGMYB004
Revisión y aprobaciones de los 

documentos del SGC

Descripción: El procedimiento PDI301 "Elaboración y control de documentos" establece unas instancias de elaboración, revisión y aprobación 

de los documentos del Sistema. Objetivo: Garantizar que las responsabilidades y niveles de autorización establecidas por la entidad para la 

creación, actualización y eliminación de documentos se cumpla. Procedimiento: PDI301 Elaboración y control de documentos.
Preventivo

Formalmente 

Documentado

PDI301 Elaboración y 

control de documentos.

Gerente Área 

de Organización 

y Métodos

Manual / Visual SI SI NO SI SI SI SI 85% 85,0%

Se evidencia que las actividades de ejecución del control de la aprobación de los documentos del SGC, se 

encuentran definidas en el PDI301 Elaboración y Control de Documentos Versión 016 y mientras que las 

instancias de aprobación  se encuentran en el Acuerdo 109 de 2012 "por la cual se establecen las orientaciones 

para la definición de políticas, manuales, procesos, procedimientos y formatos requeridos para la gestión 

integral del FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE" y en la Guia para la Elaboración y 

Control de Documentos Versión 06. Se observó que los documentos adoptados dentro del SGC, se encuentran 

con las firmas respectivas de los responsables.

70,0%


